
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO № 0425 DE 2020 
25-06-2020 

 

*20202000004254* 
20202000004254 

 
“Por el cual se inicia una Actuación Administrativa tendiente a determinar la posible exclusión 
de tres (3) elegibles de la lista conformada mediante Resolución No. CNSC - 20202320015715 

del 17 de enero de 2020 dentro del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, de 
conformidad con la solicitud formulada por la Comisión de Personal de la Alcaldía de Cartago” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

En ejercicio de sus atribuciones, en especial de las previstas en el artículo 130 de la Constitución 
Política, y las consagradas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el Acuerdo No. 

CNSC - 20171000000286 del 28 de noviembre de 2017 y sus Acuerdos modificatorios, el 
Acuerdo No. 555 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto 
el ingreso, como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de las 
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, 
excepto los especiales de origen Constitucional.  

Que según lo señalado en el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para 
el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que establezca la Ley 
y el reglamento. 
 
Que en aplicación de las normas referidas, mediante Acuerdo No. CNSC - 20171000000286 del 
28 de noviembre de 2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001186 
del 15 de junio de 2018, compilado a través del Acuerdo No. CNSC – 20181000004896 del 14 de 
septiembre de 2018, y corregido por el Acuerdo No. CNSC – 20181000007176 del 13 de 
noviembre de 2018, la CNSC convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Alcaldía 
de Cartago, la cual se identificó con el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca. 
 
Que en virtud de lo anterior, la CNSC adelantó la etapa de verificación de los requisitos mínimos, 
sobre los documentos aportados por los aspirantes, URLEY DE JESÚS CARMONA MARÍN, 
LUISA FERNANDA SILVA SÁNCHEZ, y DIANA CAROLINA GARCÍA GIRALDO, al momento de 
su inscripción, conforme a lo establecido por el empleo identificado con el Código OPEC No. 
73143, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 9, al cual se postularon y determinó 
que los aspirantes acreditaron el cumplimiento de los requisitos exigidos, razón por la cual fueron 
admitidos al Proceso de Selección. 

Que con posterioridad, una vez aplicadas las pruebas escritas y de valoración de antecedentes, 
surtida la respectiva etapa de reclamaciones y publicados los resultados definitivos de cada una 



 
Continuación Auto № 0425 DE 2020  Página 2 de 5 
 
“Por el cual se inicia una Actuación Administrativa tendiente a determinar la posible exclusión de tres (3) elegibles de la lista 
conformada mediante Resolución No. CNSC - 20202320015715 del 17 de enero de 2020 dentro del Proceso de Selección 

No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, de conformidad con la solicitud formulada por la Comisión de Personal de la Alcaldía de 
Cartago” 

 

 

de las pruebas, la CNSC conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Acuerdo Compilatorio No. 
CNSC -20181000004896 del 14 de septiembre de 2018, procedió a conformar la lista de elegibles 
para proveer nueve (9) vacantes del empleo identificado con el Código OPEC No. 73143, 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 9, mediante Resolución No. CNSC - 
20202320015715 del 17 de enero de 2020, publicada el 23 de enero del mismo año, así: 

“[…] ARTÍCULO PRIMERO. - Conformar la lista de elegibles para proveer NUEVE (9) 

vacantes definitivas del empleo, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 9, 

identificado con el Código OPEC No. 73143, del Sistema General de Carrera Administrativa 

de la ALCALDÍA DE CARTAGO, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 

2017 – Valle del Cauca, así: 

POSICIÓN 
TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 CC 1112768353 
GLORIA 

TATIANA 
UPEGUI RIVAS 82.85 

2 CC 29160172 ADRIANA 

IVETTE 

ESCOBAR 

SANCHEZ 

76.59 

3 CC 67006056 XIOMARA MARIN ABADIA 75.37 

4 CC 1112905316 CESAR 

AUGUSTO 

CASTILLO 

JIMENEZ 

73.15 

5 CC 14566262 URLEY DE 

JESÚS 

CARMONA 

MARIN 

72.76 

6 CC 1088349015 LUISA 

FERNANDA 

SILVA 

SÁNCHEZ 

71.75 

7 CC 1225088657 LUIS ENRIQUE CASTAÑO 

OCAMPO 

71.18 

8 CC 1112758169 FRANCISCO 

JOSE 

ARANGO 

AYALA 

70.86 

9 CC 1017148367 LINA MARCELA BETANCOURT 70.4 

10 CC 31405161 MARIA ELENA ORDOÑEZ 

LOPEZ 

69.91 

11 CC 1112785788 WILDER STIVEN DIAZ GARCES 69.22 

12 CC 1112774175 DIANA 

CAROLINA 

GARCIA 

GIRALDO 

67.92 

13 CC 14567370 HERNEY 

ANDRES 

ORDOÑEZ 

VELASQUEZ 

67.74 

14 CC 1093213082 MAURICIO OCAMPO 

HENAO 

67.57 

15 CC 31425302 YARLENY MOLINA 

HINCAPIÉ 

64.92 

16 CC 1112628017 LEIDY VIVIANA AGUIRRE 

SALAZAR 

63.23 

17 CC 1112777596 GERARDO 

JUNIOR 

UPEGUI RIVAS 59.58 

 
        […]” 
 
Que una vez se publicó la referida lista de elegibles, dentro del término establecido en el artículo 
14 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión de Personal de la Alcaldía de Cartago, mediante 
reclamaciones radicadas en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - 
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SIMO, bajo los números 273944348, 273958950, y 276886391, solicitó la exclusión de los 
elegibles URLEY DE JESÚS CARMONA MARÍN, LUISA FERNANDA SILVA SÁNCHEZ y DIANA 
CAROLINA GARCÍA GIRALDO, quienes ocupan la posición No. 5, 6 y 12 respectivamente, de la 
lista adoptada mediante la Resolución No. CNSC - 20202320015715 del 17 de enero de 2020, 
señalando lo siguiente:  
 
Solicitud 273944348 - URLEY DE JESÚS CARMONA MARÍN 
 
<< Efectuada la verificación y revisión de la certificación allegada por el participante, se observa 

que esta carece de información, por lo tanto, no cumplen con las condiciones establecidas Acuerdo 

No. 20181000004896 del 14 de septiembre de 2018 para la OPEC 73143 >> 

Solicitud 273958950 - LUISA FERNANDA SILVA SÁNCHEZ 

<< Efectuado el cotejo entre las funciones que exige el MUNICIPIO DE CARTAGO para la OPEC 

73143 y las aportadas en las certificaciones allegadas por el participante, se observan que no 

guardan relación alguna, con las exigidas para el cargo en concurso, por lo que no se cumple con 

el requisito de VEINTE (20) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA >> 

Solicitud 276886391- DIANA CAROLINA GARCÍA GIRALDO 

<< Examinadas las certificaciones laborales aportadas por el participante, se observa que esta no 

reúne los requisitos del Acuerdo de convocatoria, toda vez que no discrimina las funciones 

asistenciales que exigía el cargo >> 

   

II. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA. 
 
La CNSC, como Entidad responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de carrera 
administrativa, con excepción de los especiales de origen constitucional, tiene entre otras, las 
funciones contempladas en los artículos 14 y 16 del Decreto Ley 760 de 2005, los cuales 
establecen: 
 

“Artículo 14.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, 
la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o 
concurso podrá solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión de la lista de 
elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera 
de los siguientes hechos: 
 
14.1. Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. (…) 
 
ARTÍCULO 16. La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que 
trata los artículos anteriores y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este 
decreto, iniciará la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al 
interesado para que intervenga en la misma. 
  
Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comisión de Personal y el interesado, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará la decisión de excluir o no de la lista de 
elegibles al participante. Esta decisión se comunicará por escrito a la Comisión de Personal 
y se notificará al participante y contra ella procede el recurso de reposición, el cual se 
interpondrá, tramitará y decidirá en los términos del Código Contencioso Administrativo”. 
(Subrayado fuera de texto) 

 
De igual manera, el artículo 52 del Acuerdo No. CNSC - 20181000004896 del 14 de septiembre 
de 2018, indica: 
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“ARTÍCULO 52°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del 
Decreto Ley 760 de 2005, la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que 
figuren en ella, por los siguientes hechos: 
 
1. Fue admitida al Proceso de selección sin reunir los requisitos exigidos en el Proceso de 

Selección. 
(…). 
 
Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto 
en el Decreto Ley 760 de 2005. 
   
La CNSC excluirá de la lista de elegibles, sin perjuicio de las acciones de carácter disciplinario 
y penal a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más 
de los hechos previstos en el presente artículo.” 

De la normatividad en cita, se deduce la facultad legal de la CNSC para iniciar actuación 
administrativa una vez recibida la solicitud de exclusión que presente la Comisión de Personal de 
la entidad para la que se llevó a cabo el proceso de selección, tendiente a determinar si resulta 
probada la causal de exclusión alegada por el organismo colegiado y si, en consecuencia, procede 
o no la exclusión del elegible de la lista que se trate.  

Habida cuenta que las solicitudes de exclusión presentadas por la Comisión de Personal de la 
Alcaldía de Cartago reúnen los requisitos de forma y oportunidad contemplados en el Decreto Ley 
760 de 2005, habrá de iniciarse las Actuaciones Administrativas de que trata el artículo 16 ibidem, 
tendiente a verificar si los aspirantes URLEY DE JESÚS CARMONA MARÍN, LUISA FERNANDA 
SILVA SÁNCHEZ y DIANA CAROLINA GARCÍA GIRALDO cumplen o no con los requisitos 
mínimos previstos en el empleo identificado con el Código OPEC No. 73143, denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 9, al que se inscribieron, al término de la cual se determinará 
si resulta procedente o no sus exclusiones de la lista de elegibles conformada para el referido 
empleo. 

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. 555 de 2015, se 
dispuso que es función de los despachos de los comisionados, adelantar las actuaciones 
administrativas tendientes a decidir la exclusión de los elegibles, en desarrollo de los procesos de 
selección que tienen a su cargo, y proferir los actos administrativos que las resuelven, así como 
los recursos que procedan frente a la decisión adoptada, de conformidad con los asuntos y 
competencias asignadas por la Sala a cada Despacho. 

DISPONE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar Actuación Administrativa tendiente a determinar si procede o 
no la exclusión de los aspirantes URLEY DE JESÚS CARMONA MARÍN, LUISA FERNANDA 
SILVA SÁNCHEZ y DIANA CAROLINA GARCÍA GIRALDO, identificados con la cédula de 
ciudadanía No. 14.566.262, No. 1.088.349.015 y No. 1.112.774.175 respectivamente, de la lista 
de elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC – 20202320015715 del 17 de enero de 
2020, para proveer nueve (9) vacantes del empleo identificado con el Código OPEC No. 73143, 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 9, ofertado en el marco del Proceso de 
Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente Acto Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Téngase como pruebas para adelantar la presente actuación 
administrativa los siguientes documentos: 
 

• Requisitos establecidos para el empleo OPEC 73143 por la Alcaldía de Cartago, que coinciden 
con el Manual de Funciones requisitos y competencias para el empleo. 
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• Acuerdo No. CNSC - 20171000000286 del 28 de noviembre de 2017 y sus Acuerdos 
modificatorios. 

• Documentos aportados por los aspirantes al momento de realizar su inscripción en el Proceso 
de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca. 

• Resolución No. CNSC – 20202320015715 del 17 de enero de 2020. 

• Reclamaciones radicadas en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
- SIMO, por la Comisión de Personal de la Alcaldía de Cartago bajo los números 273944348, 
273958950, y 276886391. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Comunicar el contenido del presente auto en los términos del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004, a las personas que a continuación se relacionan, a los correos 
electrónicos que reportaron en el momento de la inscripción al empleo específico dentro de la 
Convocatoria No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.  
 

Nombre Correo electrónico 

URLEY DE JESÚS CARMONA MARÍN urleycarmona@gmail.com 

LUISA FERNANDA SILVA SÁNCHEZ luisasilvasan@gmail.com 

DIANA CAROLINA GARCÍA GIRALDO dianadmon2011@hotmail.com 

 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Conceder a los aspirantes URLEY DE JESÚS CARMONA MARÍN, LUISA 
FERNANDA SILVA SÁNCHEZ y DIANA CAROLINA GARCÍA GIRALDO, el término preclusivo de 
diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que les sea comunicado el presente Auto, 
para que intervengan en la actuación administrativa, en ejercicio del derecho de defensa que les 
asiste. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Comunicar el contenido del presente Auto, al Representante Legal y a la 
Comisión de Personal de la Alcaldía de Cartago, al correo electrónico despacho@cartago.gov.co 
y/o administrativos@cartago.gov.co atendiendo lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto 
Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Publicar el presente acto administrativo en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., 25 de Junio de 2020 

 
 

 
 
 

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada 

 
Aprobó: Fernando José Ortega Galindo- Asesor Despacho  
Revisó: Claudia M. Prieto – Gerente Proceso de Selección 
            Jairo Acuña Rodríguez – Profesional Especializado  
Elaboró: Adriana M. Arias - Abogada Despacho 
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